RES. 1689/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002992, Ent. N° 2475/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la constitución del “Fideicomiso de Administración del Fondo de Vivienda Policía (FAFVP)” a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que el Ministerio del Interior remite proyecto de contrato de constitución de fideicomiso de administración, a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo -en carácter de Fiduciaria-, a efectos de la administración de los bienes fideicomitidos, de modo de realizar las contrataciones y/o pagos requeridos para facilitar el acceso a la vivienda digna y decorosa del personal involucrado, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 40 de Ley 19.438 y 161 de la Ley 19.355;
2) que el patrimonio fideicomitido se constituye con la obligación del Ministerio del Interior de aportar las sumas correspondientes al 85% sobre el 1% de las retribuciones nominales totales sujetas a montepío, por concepto de aporte al Fondo de Tutela Social Policial, creado por el Artículo 87 de la Ley 13.640; sin perjuicio de futuras partidas dinerarias adicionales que el Ministerio del Interior podrá transferir al patrimonio autónomo;
3) que la CND, en su carácter de fiduciaria, se encargará de la administración del patrimonio fideicomitido y lo representará de acuerdo con las instrucciones que reciba del fideicomitente, determinados en el anexo del contrato, y de acuerdo con las pautas para la administración de la propiedad fiduciaria administrada;
4) que la administración fiduciaria se realizará bajo los siguientes lineamientos: a) los recursos destinados a la ejecución del contrato, así como los intereses originados en el transcurso de la misma, serán depositados por el fideicomitente en el BROU, en cuenta especial que la fiduciaria abrirá de manera exclusiva; b) la fiduciaria realizará los pagos que fueren necesarios para el cumplimiento de la finalidad del fideicomiso, siempre y cuando existan recursos suficientes para ello, previniéndose que en las instrucciones de pagos se deberá acreditar la vinculación del destino de los fondos con el objeto del fideicomiso y, si se tratare de obras, presentar el contrato de obra y el certificado de avances correspondientes al pago que se solicite; c) en caso que el fideicomitente resuelva solicitar contrataciones, se deberá indicar en cada caso el objeto de la contratación instruida, adjuntando a la instrucción los requerimientos técnicos pertinentes; d) administrar e invertir el patrimonio fiduciario conforme con las disposiciones del contrato y la normativa vigente; e) ejercer todas las acciones que correspondan para la defensa de los bienes que integran el patrimonio fiduciario, conforme  con las disposiciones del contrato y la normativa vigente; f) la gestión de los fondos se realizará en pesos uruguayos o dólares estadounidenses; g) la fiduciaria elaborará una rendición de cuentas de los gastos, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 132, 133 y 159 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal; h)  en todos los casos que corresponda, CND actuará como agente de retención de tributos; i) los gastos y comisiones bancarias serán de cargo de los fondos aportados por el fideicomitente; j) en ningún caso se realizarán desembolsos, a pedido del Ministerio del Interior, si no hubiera fondos suficientes para ello; k) la fiduciaria deberá guardar reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, documentos e información relacionada con el presente contrato; con excepción de aquellas situaciones previstas en la normativa o salvo instrucción del fideicomitente; l) concluido el fideicomiso o ante su extinción o liquidación, la fiduciaria deberá transferir los bienes remanentes del patrimonio fiduciario al fideicomitente y; m) cumplir con las restantes tareas razonablemente necesarias para la administración fiduciaria: realizar todos los actos de inversión, administración, contratación y/o disposición, de acuerdo con las instrucciones dadas expresamente por el fideicomitente;
5)  que se prevé que la CND, en su carácter de fiduciaria, deberá invertir los fondos fideicomitidos de manera alineada a los criterios que oportunamente comunique el Ministerio del Interior, de acuerdo con un presupuesto financiero que deberá remitir a CND, manteniendo una estricta correlación entre los plazos de las inversiones y los desembolsos a realizar;
6) que la fiduciaria procederá a rendir cuentas de su gestión, en los términos previstos por el Artículo 18 de la Ley 17.703, en forma trimestral, previniéndose que las mismas se realizarán de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;
7) que según se consigna en la cláusula décimo segunda del contrato, la fiduciaria percibirá una remuneración del 3% más IVA mensual, sobre lo efectivamente ejecutado dentro del mismo mes, con un mínimo de $ 25.000 mensuales más IVA, actualizable anualmente por IPC;
8) que asimismo, se prevé que CND cobrará un 20% más impuestos de la rentabilidad mensual obtenida por la colocación de fondos, así como una comisión inicial -de una única partida por estructuración- de $ 75.000 + IVA, acordándose eventualmente entre las partes los honorarios por la realización de otras actividades por parte de la fiduciaria;
9) que se prevé que el plazo del fideicomiso será de 5 años desde su celebración;
10) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministerio del Interior, por intermedio del cual se autoriza, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la suscripción del fideicomiso de referencia;    
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 87 de la Ley 13.640, en la redacción dada por el Artículo 8 del Decreto Ley 14.230, se creó el Fondo de Tutela Social Policial, mediante la deducción mensual del 0.5% del sueldo de los funcionarios policiales;
2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 161 de la Ley 19.355, “El Fondo de Tutela Social Policial, creado por el Artículo 87 de la Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967, con la denominación dada por el Artículo 8º del Decreto-Ley Nº 14.230, de 23 de julio de 1974, será administrado por la Dirección Nacional de Asuntos Sociales. Los funcionarios del Inciso 04 "Ministerio del Interior", Escalafón L Personal Policial en Actividad, aportarán al Fondo antes referido, el 1% (uno por ciento) de las retribuciones nominales totales sujetas a montepío, que se retendrán mensualmente. Los retirados y pensionistas policiales mantendrán el régimen de aportación vigente. Los recursos del Fondo de Tutela Social Policial serán afectados a los siguientes fines: A) El 85% (ochenta y cinco por ciento) será destinado al fondo de vivienda a que refiere el Artículo 67 de la Ley Nº 18.046, de 24 de octubre de 2006. B) El 15% (quince por ciento) restante será destinado a los fines descriptos en el Artículo 3º del Decreto-Ley Nº 14.854, de 15 de diciembre de 1978”;

3) que el Artículo 40 de la Ley 19.438, autorizó al Ministerio del Interior a “constituir un fideicomiso de administración con los importes percibidos para el Fondo de Vivienda, según lo dispuesto en el Literal A) del Artículo 161 de la Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, con el objetivo de facilitar el acceso a la vivienda digna y decorosa del personal involucrado.”;
4) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley 18.602, compete a la CND “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internaciones” (Literal B), “constituir sociedades comerciales, consorcios y/o fideicomisos con entes autónomos y servicios descentralizados a los efectos de la realización de obras de infraestructura  o prestación de servicios” (Literal C) Y “prestar servicios de administración fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos” (Literal E);
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al contrato de “Fideicomiso de Administración del Fondo de Vivienda Policía (FAFVP)”,  a suscribir por el Ministerio del Interior y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención de los gastos derivados de la implementación del presente, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior;

4) Devolver los antecedentes.
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